RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002033, Ent. N° 1516/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  (MTOP) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 19/2012 convocada para el arrendamiento de 13 vehículos utilitarios por el plazo de 12 meses; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad  (DNV) en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 24 de julio de 2012 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma CELMU SA (MULTICAR RENT A CAR) por un precio total de U$S 159.136,80 IVA incluido por considerarla conveniente a los intereses de la administración y a las necesidades del servicio;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de julio de 2012, tomó la intervención preventiva que le compete, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 

3) que pasadas las actuaciones a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, por informe de fecha 9 de agosto de 2012, se intervino el gasto por el monto mencionado;

4) que se deja constancia en el expediente que los vehículos se recibieron en las siguientes fechas: el 29 de enero de 2013 los dos vehículos marca Nissan y el 26 de febrero de 2013 los once vehículos marca Fiat;

5) que en la oportunidad, se remite la ampliación del procedimiento por el 100% de la contratación original y por doce meses;

6) que consta la aceptación de la adjudicataria a la ampliación de referencia en fecha 6 de febrero de 2013;

7) que asimismo se acompaña documento de afectación  Nº 000215, etapa del gasto: afectación y compromiso de fecha 18 de febrero de 2014 por $ 3.709.001 (U$S 159.136,80 IVA incluido), financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del gasto 257, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vialidad y constancia de afectación de crédito;

8) que no consta Resolución del Ordenador competente; 

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada cumple con los extremos del Artículo 74  y concordantes del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No efectuar observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de         U$S 159.136,80 IVA incluido a favor de CELMU SA (MULTICAR RENT A CAR) previo control de su imputación al objeto del gasto;

3) Cometer asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución  de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones.   
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